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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

TRASLADO SECRETARIAL
ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO

110 ibidem.

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de traslados:

Hoy 01 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
Inicia el día 02 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
Vence el día 06 de septiembre de 2021 aAas 5:00 p.m.

O CHALAEVELYN GISSELLmcBAkí 

SECRETAR!,


